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1. 
 CARACTERISTICAS DE LA CONTRATACIÓN 

1.1 UBICACIÓN
El proyecto se realizará en el Hospital Nacional Psiquiátrico localizado en el distrito de Pavas. 


1.2 OBJETO DE LA CONTRATACIÓN

Confección e instalación de 13 puertas de salida de emergencia de 12 pabellones de hospitalización y 1 en la Subárea de Almacenamiento y Distribución.
1.3 PROPÓSITO DE LA CONTRATACIÓN

Instalar puertas de emergencias de acuerdo con la normativa actual de seguridad humana que se adapten a las condiciones de la institución, donde la población que labora y asiste, conozca y ponga en práctica los principios de evacuación de forma adecuada,  en todos los servicios de hospitalización de la Institución.

1.4 PRODUCTOS ESPERADOS
El producto esperado de esta Contratación comprende e incluye todos los materiales, equipos, mano de obra especializada, procedimientos, tendientes a obtener en forma completa lo siguiente:

1. Puertas de salida de emergencia.
2. Resane de buques de salidas de emergencia. 

3. Pintura de puertas y paredes a intervenir.
4. Señalización de evacuación.
1.5  ANTECEDENTES

La instalación de puertas de emergencias de acuerdo con la normativa vigente en la materia en el Hospital Nacional Psiquiátrico, no ha sido tarea sencilla; las características de las personas a quienes se les brinda el servicio hacen que la consideración de esta normativa requiera una serie de pequeñas modificación. De tal forma que se pueda garantizar un nivel óptimo de seguridad en este sentido, sin que se generen situaciones de riesgo en la tarea cotidiana de la atención terapéutica que se brinda a los (as) usuarios (as) de los diferentes servicios; ejemplo de ello, los servicios de cuidados intensivos, niños y adolescentes y los pabellones de agudos reciben una población en condiciones de vulnerabilidad tanto por su condición de salud debido a la crisis que enfrentan, como por otros factores como la edad.

Para este fin, durante el proceso de Valoración de Riesgos  llevado a cabo a finales del año 2007, se consideró la importancia de implementar un sistema que permita controlar la función de la barra antipánico únicamente por el personal que labora en el servicio, si bien esto no se ajusta a la normativa, debe considerar que hasta la fecha esta normativa no incluye el concepto de discapacidad mental y las limitaciones que conlleva para establecer sus criterios, y aplicar esta normativa como existe haría sumamente riesgosa e improductiva la realización de las tareas cotidianas.

Por su parte, la Ley Nacional de Emergencias, deja claro en su artículo 36.-“Aprovisionamiento presupuestal para prevenir situaciones de riesgo inminente de emergencia y atención de emergencias”, que todos los organismos de la Administración central o descentralizada y los Gobiernos locales incluirán, en sus presupuestos, una partida presupuestaria destinada a prevenir situaciones de riesgo inminente de emergencia y atención de emergencias.
Por lo cual es necesario la intervención en este campo para el bienestar de todos nuestros usuarios.
2. CONDICIONES GENERALES 

2.1 ASPECTOS GENERALES

El contratista acepta que el alcance del trabajo, los planos y las especificaciones son adecuados y que los resultados que se desean podrán ser obtenidos por la interpretación que de los mismos se realice.

Ningún aumento o costo extra será aceptado por supuestas dificultades para obtener los resultados, debido a la interpretación que se haga en planos y especificaciones, para tal caso debe presentarse la consulta al respecto por escrito dentro del plazo establecido para ello.

El trabajo comprendido en cada sección de estas especificaciones incluye el suministro por parte del Contratista de todos los materiales, mano de obra idónea, herramientas, maquinaria y equipo de construcción para la ejecución del trabajo presentado, asumiendo el Contratista cualquier daño que se produzca en la ejecución de la obra.

Todo trabajo deberá ser realizado de acuerdo con las normas técnicas y profesionales, conforme a las regulaciones locales y de manera que cumplan con los reglamentos, códigos y leyes vigentes.

Cualquier parte de la obra que no estuviera de acuerdo a las especificaciones e indicaciones hechas por los inspectores, será considerada como trabajo defectuoso.  La circunstancia que los inspectores hubiesen aprobado el trabajo no exime a la Empresa Constructora de responsabilidad legal en el caso que la obra resulte defectuosa.

En la oferta el proveedor deberá hacer referencia específica a cada uno de los productos que se detallan en estas especificaciones.  Las ofertas que no cumpliesen con estos serán automáticamente descalificadas.

Los materiales y características de estos productos deberán ser aprobados por el Director General del Proyecto que para esta contratación asigne la Hospital Nacional Psiquiátrico, CCSS. El Director General del Proyecto deberá verificar que la estructura, acabados arquitectónicos y las instalaciones eléctricas a entregar cumplan con todas las especificaciones ofertadas.

Los distribuidores de materiales que se mencionan en las especificaciones técnicas, así como las casas fabricantes indicadas, son únicamente utilizadas como referencia.  En todo caso se deberá contar con la respectiva aprobación.

2.2 DE LA PARTICIPACION

El OFERENTE deberá estar legalmente capacitado para trabajar y ejercer en el país, de acuerdo con las disposiciones correspondientes contenidas en el Código de Comercio de Costa Rica, la Ley de la  Contratación Administrativa y su Reglamento e inscrito en el CFIA y el Registro de Proveedores de la CCSS, en el momento de presentar su oferta.

El OFERENTE deberá indicar en forma clara, la condición en que participa, si es como empresa consultora individual o en consorcio.  Si se optare por la última modalidad, deberá cumplirse estrictamente con lo establecido por el artículo 41 del Reglamento General de Contratación Administrativa.

2.3 VISITA AL SITIO

Es obligación de los participantes conocer el sitio del proyecto a fin de que se enteren de las condiciones allí existentes.  No se aceptarán omisiones durante el proceso de construcción por desconocimiento de las condiciones del lugar.

Para esta obra la visita al sitio es imprescindible; el Área de Ingeniería y Mantenimiento realizará una reunión en el sitio de la obra con todas las firmas que hayan adquirido los documentos licitatorios, la cual será coordinada de previo a la presentación de la oferta dentro de los cinco primeros días.
El oferente solicitará al Área de Gestión de Bienes y Servicios, una copia en formato digital  PDF, del cartel, para lo cual deberá traer un CD nuevo donde se almacenarán dichos documentos. 
2.3.1 CONTENIDO DE LA OFERTA DE SERVICIOS

La Oferta de Servicios se presentará mediante una carta. Dicha oferta será firmada por el Representante Legal de la Empresa Oferente.  La Oferta deberá contener como mínimo los siguientes documentos:

1. Carta de Presentación de la Oferta  

2. Oferta Económica

3. Plan de Trabajo 

4. Encargado del Proyecto 

5. Documentos relativos a la elegibilidad legal del oferente:

a. El OFERENTE deberá indicar las siguientes declaraciones juradas: 

· Que se encuentra al día en el pago de todo tipo de impuestos nacionales, según numeral 65 del Reglamento a la Contratación Administrativa.

· Que no le alcanza ninguna de las prohibiciones previstas en el artículo 22 de la Ley de Contratación Administrativa.

· Que  se encuentra al día en el pago de cuotas obrero - patronales.

b. Original y actualizada de la certificación de la personería legal del OFERENTE y la naturaleza y propiedad de las acciones, acorde con el numeral 65 del Reglamento a la Contratación Administrativa.

c. Fotocopias de la cédula jurídica de la empresa y de la cédula de identidad del representante legal.

d. Certificación de Registro de la(s) Empresa(s) Constructora(s) ante el CFIA.

e. Certificación de Registro ante el CFIA, de cada uno de los profesionales que integran el Equipo Técnico propuesto para el Proyecto.

f. El AJUDICATARIO deberá presentar al momento de retiro del contrato una Certificación del pago de las cuotas obrero - patronales al día; extendida por el Departamento de Gestión de Cobros Administrativos de la C.C.S.S. o por la respectiva Sucursal.

6. Documentos relativos a la Capacidad y Elegibilidad Técnica del Oferente: 

a. Identificación del oferente 

b. Proyectos realizados por el oferente 

c. Carta de Compromiso del profesional.
d. Catálogos técnicos.

e. Currículo Empresarial.

2.4 COSTO DEL PROYECTO
El oferente deberá indicar el costo de los trabajos a realizar desglosados por productos esperados, así como la totalidad de su oferta sin impuestos nacionales ni aranceles.

A su vez se deberá especificar en la Oferta los porcentajes a utilizar correspondientes a la estructura porcentual del precio con base en el artículo 5 del Reglamento para el Reajuste de Precios Decreto Ejecutivo No. 33114 de 16 de marzo del 2006.
La oferta deberá desglosar por separado el porcentaje, valor y tipo de los impuestos que la afectan.

2.5 COORDINACION DEL PROYECTO

2.5.1 GENERALIDADES

La Coordinación General del Proyecto por parte de la CCSS, será asumida por el DIRECTOR GENERAL DEL PROYECTO, el cual para este caso será el Ing. Adriano Peralta Ajoy, Jefe Gestión Ingeniería y Mantenimiento del Hospital Nacional Psiquiátrico, quien será el enlace formal y directo con el Coordinador del EQUIPO TÉCNICO nombrado por el  CONSTRUCTOR.

El Coordinador por parte del CONSTRUCTOR será el líder del EQUIPO TÉCNICO ofrecido y quien represente al CONSTRUCTOR con plena autoridad para tomar cualquier decisión en su nombre para el debido cumplimiento de los servicios contratados. El CONSTRUCTOR deberá designar como Coordinador al profesional comprometido en su oferta para ocupar este cargo. El Coordinador del Equipo Técnico deberá velar porque se cumplan, dentro de su organización las instrucciones dadas por el DIRECTOR GENERAL DEL PROYECTO.

Los Coordinadores de ambas organizaciones serán los encargados de mantener el intercambio oficial de información entre ambas partes en todo lo que respecta al suministro de los servicios contratados.

2.5.1.1 OBLIGACIONES DEL DIRECTOR GENERAL DEL PROYECTO

Tendrá la responsabilidad de planear, organizar, dirigir  y controlar  el proyecto en toda etapa de ejecución. Entre sus tareas se encuentra  la revisión y aprobación de facturas  por avance de obras, reajustes, extras y reducciones. Asimismo será  el responsable de la aprobación  de ampliaciones de plazo para la  finalización  de la totalidad  del proyecto. Visitará la obra de manera  periódica, mínimo una vez por semana.

El Contratista deberá acatar en un todo las indicaciones que le sean formuladas por el Director General del Proyecto.

2.5.1.2 
INSPECCIÓN

El Hospital Nacional Psiquiátrico, CCSS, a través del Director General del Proyecto designará Inspectores de Obra quien es Representante Autorizado de la Institución para todos los efectos contractuales y para la función de aprobar o no la calidad de los materiales o dudas en la interpretación de los planos y especificaciones, vigilar que los trabajos se desarrollen como  en dichos documentos se indica y velar por el fiel cumplimiento del contrato.
El Contratista deberá acatar en todo las indicaciones técnicas que le sean formuladas  por los Inspectores, los cuales para efectos del presente proceso serán los supervisores de mantenimiento.

El Hospital Nacional Psiquiátrico por medios idóneos, podrá solicitar el retiro inmediato de algún trabajador por falta a la moral. En ese mismo sentido el Director General del Proyecto y/o el inspector asignado podrá solicitar la remoción de cualquier capataz, operario o empleado del Contratista asignados en la obra, si a su juicio, hubiere malestar o impedimentos para llevar a cabo la inspección a cabalidad  y/o la construcción pudiere quedar deficiente por causa de su incompetencia o problemas causados por los empleados del contratista.  En tales casos, el contratista está obligado a acatar dicha solicitud sin responsabilidad laboral o de otra índole para la CCSS. No se permitirá a ningún trabajador laborar sin camisa o con vestimentas inapropiadas como por ejemplo camisetas sin magas, o con mensajes impresos inadecuados a juicio del HNP o pantalones cortos tipo “pantaloneta”.
Todos los materiales, accesorios y mano de obra, estarán sujeta a la aprobación de los inspectores.  Deberán ser nuevos y de la mejor calidad en su clase, de acuerdo con lo especificado y podrán ser sometidos a inspección, examen o prueba, por parte de los inspectores, en cualquier momento de los procesos de ejecución.

Los inspectores tendrán el derecho de rechazar material defectuoso y mano de obra no calificada así como exigir su inmediata corrección.  El Contratista, después de recibir las notificaciones escritas de los inspectores en el libro de bitácora o por carta deberá corregir cualquier trabajo ejecutado sin costo alguno para la CCSS.

Los inspectores tendrán acceso a toda parte de la obra, incluyendo bodegas, y a todos los materiales que hayan de usarse en ellas.

Para las Pruebas de Materiales y trabajos concluidos el contratista proporcionará de inmediato y por su cuenta, todas las facilidades necesarias para los exámenes que deseen hacer los inspectores, tanto de materiales antes de ser colocados o después de concluido un trabajo. En este último caso, si los trabajos resultan defectuosos en cualquier sentido por culpa del contratista, el mismo pagará todos los costos de prueba y reconstrucción.

Si resulta que los trabajos cumplen con los requisitos de compromiso, a juicio de los inspectores, el costo real de la mano de obra y materiales necesariamente involucrados en la prueba y sustitución, le será reconocido al contratista por la CCSS, además de la extensión del plazo de entrega, si este se viere afectado.

Cuando el Contratista solicite una inspección de prueba lo indicará en la Bitácora de la obra, con 7 días naturales de anticipación a la fecha propuesta para la realización.

2.6 ASPECTOS RELATIVOS A LOS PLAZOS DE EJECUCION

2.6.1 FECHA DE INICIO DE TRABAJOS

El Contratista deberá iniciar los trabajos según fecha establecida en común acuerdo con la Subárea de Contratación Administrativa y el Área de Ingeniería y Mantenimiento después de entregado el Contrato.  Para tal efecto, le será entregado al contratista la Orden de Inicio, en la cual se detallan: la fecha inicial, la fecha de término y el plazo de ejecución de las obras, todo de acuerdo a la Adjudicación efectuada y al contrato.

2.6.2 PLAZO DE ENTREGA Y APROBACIÓN DE LOS TRABAJOS

El plazo de entrega de las obras será de 30 días hábiles y  deberá coincidir con el desglose de tiempo y actividades contenido en el Diagrama de Gantt del Plan de Trabajo planteado por la Empresa, mediante un cronograma desglosado por especialidades e interrelaciones entre estas, con base en los alcances del oficio GDOP-2920-2008 de 04 de febrero de 2008.
Todo trabajo y tramitación de pago de facturas deberá ser aprobado por el Director General del Proyecto y el Inspector del área que corresponda.  Durante el proceso el Contratista deberá acatar todas las correcciones e indicaciones de los Inspectores y del Director General del Proyecto asignados por la CCSS.

2.6.3 INCUMPLIMIENTOS

Cuando el Contratista incumpla las obligaciones que asume frente a la Administración, esta ejercerá su derecho de ejecutar en sede administrativa la respectiva Garantía de Cumplimiento, mediante resolución debidamente razonada y legalmente fundamentada.  Previamente a la decisión final se dará audiencia al interesado para que presente sus alegatos y pruebas de descargo, dentro de los cinco días hábiles siguientes a la respectiva notificación.

 La ejecución de la garantía de Cumplimiento no excluye el cobro de los daños y perjuicios causados a la Administración con el incumplimiento del Contratista, ni excluye la aplicación de las cláusulas penales expresamente previstas en el contrato, ni las retenciones acordadas por las partes, cuando resulte necesario para cubrir el monto de los respectivos daños y perjuicios. 

Se hará acreedora a la sanción de apercibimiento, por parte de la Administración, la persona física o jurídica que, durante el curso de los procedimientos para contratar, incurra en las siguientes conductas:

a) El Contratista que, sin motivo suficiente, incumpla o cumpla defectuosa o tardíamente con los productos esperados objeto de esta contratación; sin perjuicio de la ejecución de la Garantía de Cumplimiento.

b) Quien afecte, reiteradamente, el normal desarrollo de los procedimientos de contratación.

c) El Oferente que deje sin efecto su propuesta, sin mediar una causa justa.

d) Quien invoque o introduzca hechos falsos en los procedimientos para contratar o en los recursos contra el acto de adjudicación.

2.6.4 MULTAS

Si existiera atraso en la entrega de acuerdo con los términos de la oferta y de la orden de inicio, y no existiere nota de autorización para ampliar el plazo por parte de la Dirección Administrativa Financiera del Hospital Nacional Psiquiátrico CCSS a través del Área de Gestión de Bienes y Servicios, el Contratista deberá cubrir, por concepto de multas por día natural de atraso en la entrega se rebajará el equivalente al 1.66% del monto de la factura hasta un máximo de 15 días naturales.  Esta será aplicada en las facturas que el adjudicatario presente por concepto de avance de la obra.

2.6.5 PRÓRROGAS

Será facultad de la Dirección Administrativa Financiera del Hospital Nacional Psiquiátrico, la aprobación de prórrogas a los plazos de entrega oficialmente establecidos, en todo caso sólo se podrán autorizar prórrogas para la ejecución del contrato por razón de fuerza mayor debidamente acreditada por el Contratista, o por demoras ocasionadas por la propia administración.

El CONSTRUCTOR someterá a consideración del Área de Gestión de Bienes y Servicios las solicitudes de prórrogas, especificando en forma directa y precisa los motivos que respaldan la petición, y esta a su vez lo trasladará al DIRECTOR GENERAL DEL PROYECTO, para determinar si procede o no la solicitud. Posterior a lo cual se elevará la solicitud a la Dirección Administrativa Financiera del HNP.
Las solicitudes de prórrogas  se tramitarán con ajuste a lo dispuesto por el numeral 198 del Reglamento a la Contratación Administrativa.

No se concederán prórrogas del plazo cuando los atrasos se generen en la necesidad de corregir defectos u omisiones en los productos contratados. No se concederán prórrogas, vencidos los términos de ejecución previstos, sin perjuicios del derecho de justificar el incumplimiento por los medios legales establecidos.
2.6.6 RECEPCIÓN PROVISIONAL DE LA OBRA

La recepción provisional se realizará por indicación del Director General del Proyecto en la fecha establecida en el cronograma para la terminación de la ejecución del proyecto.  En caso de ampliaciones de plazo debidamente autorizadas por el Hospital Nacional Psiquiátrico, CCSS, éstas deberán estar contenidas en el último cronograma actualizado.

La recepción provisional será oficialmente documentada a través de un acta suscrita por el Director General del Proyecto, el Contratista y los profesionales responsables tanto de la Inspección como de la Dirección Técnica; además deberán de cumplir con los requisitos que señale el artículo 194 del Reglamento a la Contratación Administrativa.
En caso de que al realizarse la Recepción Provisional de la Obra se encuentren defectos de construcción por trabajos mal ejecutados por el Contratista, la obra será recibida bajo protesta.  En ese momento, el Director General del Proyecto, procederá a levantar un acta en la que se detallen los trabajos defectuosos, a satisfacción de la CCSS se procederá a la Recepción Provisional de la obra.

Las multas por atraso en la entrega de la obra se aplicarán por incumplimiento del artículo 198 del Reglamento a la Contratación Administrativa hasta el día en que se realice la Recepción Provisional de la Obra.
Al terminar la obra, todas las partes serán aprobadas, en presencia de los inspectores; estas deberán estar libres de defectos, a entera satisfacción del Hospital Nacional Psiquiátrico, CCSS. El Hospital Nacional Psiquiátrico, CCSS, dispondrá de 1 (un) mes para la Recepción Provisional, si durante este período se encuentren trabajos mal ejecutados por el contratista, la inspección lo notificará al Contratista. Las multas por atraso en la entrega correrán, a partir del día de la notificación correspondiente.

El contratista suministrará a los inspectores, planos en original, de las variaciones realizadas.

2.6.7 RECEPCIÓN DEFINITIVA DE LA OBRA 

La Recepción Definitiva de la obra, se efectuará 1 (un) mes después de la Recepción Provisional de la obra, siempre que el estado de la misma sea de la aprobación de la CCSS.  Durante ese periodo en caso de renuencia del Contratista a ejecutar trabajos de reparación por causa de defectos en los materiales o en procedimientos de instalación, y estos le sean solicitados por escrito, la CCSS podrá realizar a su juicio los trabajos pertinentes y su costo será descontado de la Garantía de cumplimiento.

La Recepción Definitiva será documentada mediante un acta oficial suscrita por representantes de la CCSS y el Contratista.  La obra a recibir deberá estar libre de defectos, a entera satisfacción de la CCSS.  Una vez realizado este procedimiento, la CCSS tramitará  la devolución de la Garantía de Cumplimiento que corresponda.

2.7 SUMINISTROS

2.7.1 PROVEEDURÍA OPORTUNA
El Contratista será el único responsable por los atrasos que la falta de materiales y equipo pudiera causar en la obra.  No se permitirán cambios de material ni extensión en el plazo de entrega por culpa o imprevisión del Contratista.   La adquisición de materiales y equipo de importación deberá ser tramitado por el Contratista con la debida antelación, a fin de evitar atrasos en la obra.  El Hospital Nacional Psiquiátrico, CCSS, se reserva el derecho de considerar situaciones especiales que deberán ser documentadas por el Contratista en una nota amplia y detallada.

2.7.2 SUBCONTRATOS
Todo oferente presentará el listado total de la subcontratación.
2.8 LIBRO DE BITÁCORA
En la obra se llevará un libro de Bitácora debidamente foliado, el cual deberá aportar el contratista, y para todos los efectos esta bitácora será de exclusiva propiedad del Hospital Nacional Psiquiátrico y será resguardada por el Director General del Proyecto.

2.9 PREVISIONES DURANTE LA CONSTRUCCIÓN
2.9.1 GENERALIDADES
Es responsabilidad del Contratista  coordinar con el Área de Ingeniería y Mantenimiento, a través del Director General del Proyecto y/o el Área de Gestión de Bienes y Servicios según corresponda:

· Reubicación previa al inicio de las obras de los servicios afectados.

· Definición accesos de materiales, equipos y personal de la constructora.

· Ubicación de oficinas y  bodegas de la empresa constructora.

· Toma de corriente eléctrica y agua y los respectivos medidores o la forma en que se rescindirá al Hospital de estos costos.

El Contratista deberá  proteger con medios eficaces  las instalaciones y la seguridad de los usuarios antes y durante el proceso constructivo, eliminando polvo, desechos de materiales, ruido y circulaciones internas  que afectan a otros servicios  y puedan causar  mayores daños, pero  buscando con el Área de Ingeniería y Mantenimiento del Hospital  soluciones factibles. En esta obra esto adquiere relevancia ya que la construcción se encuentra en un sector central del Hospital, rodeado de áreas de encamados y de los pasillos principales por donde constantemente se trasladan pacientes, materiales y personal.

Asimismo, el Contratista deberá programar los trabajos a realizar, tomando en cuenta estos inconvenientes. Por esto, el Contratista no podrá justificar retraso en la ejecución de las obras causados por imprevisión de esta situación.

2.9.2 SEGUROS
El contratista es responsable de cualquier riesgo profesional, así como de los daños en las personas o en las cosas que se produzcan con ocasión o motivo del trabajo.  Estará obligado el contratista a asegurar las edificaciones durante el proceso constructivo contra riesgos, y a todo su personal; así como de entregar al Hospital Nacional Psiquiátrico, CCSS, las respectivas pólizas.
2.9.3 DAÑOS
El adjudicatario será responsable por el cuido y protección de todos los materiales y accesorios hasta el recibo provisional de la obra.  No se harán trabajos de ninguna especie que puedan debilitar la estructura de la construcción.

Toda parte de las obras que hayan sufrido algún deterioro antes de la recepción provisional deberá ser reparada o retocada a su condición original a juicio del Hospital Nacional Psiquiátrico, CCSS.
Es responsabilidad del Contratista reparar los daños causados en la obra o en el terreno o a terceros con ocasión de los trabajos a que se refiere esta licitación.

2.9.4 USO DE LA PROPIEDAD
El Contratista mantendrá sus equipos, el almacenamiento de los materiales y las actividades de sus trabajadores, dentro del terreno que le señalen el personal asignado por la Hospital Nacional Psiquiátrico, CCSS, y no acumulará sus materiales innecesariamente en la propiedad. 

El Contratista reparará los daños causados en la obra o en el terreno o a terceros con ocasión de los trabajos a que se refiere esta licitación.

El Contratista deberá de velar por la seguridad del edificio y los equipos durante la ejecución del contrato.

La  maquinaria que tenga acceso al Hospital  lo hará exclusivamente por el lugar que los inspectores  aprueben.

En el sitio de las obras el Contratista construirá un espacio sencillo tipo provisional que funcionará como la Oficina de Inspección que el Hospital Nacional Psiquiátrico, CCSS utilizará para ubicar la inspección y así poder evacuar cualquier consulta, pregunta o duda que en el transcurso de los trabajos se presentara, así como para mostrar y hacer las indicaciones necesarias en los planos, ya sea para información del Contratista y/o para tener absoluta coordinación y una buena ejecución de los trabajos constructivos, esta construcción provisional, será removida por el Contratista una vez que finalice la obra.

El Contratista no cargará, ni permitirá que cualquier parte de las obras se cargue con un peso que ponga en peligro la seguridad de éstas.  Asimismo, cumplirá y hará cumplir todas las instrucciones de los inspectores en lo referente a carteles, anuncios de prevención para vehículos y peatones, accidentes, etc.

2.9.5 LIMPIEZA
A medida que avance la obra, el Contratista deberá ir limpiando los locales o zonas que se vayan terminando.

Deberá evitarse hasta donde sea posible la destrucción del área verde adyacente para la colocación de materiales de construcción, en todo caso cualquier decisión en este sentido deberá ser coordinada con los inspectores del Hospital Nacional Psiquiátrico, CCSS.

Deberá velar además, porque en el proceso  de construcción  no se agreda al medio  ambiente con desechos líquidos,  gaseosos y sólidos, debe tomar las previsiones del caso  para que especialmente en el  proceso de movimiento  de tierras no se dañe a terceros.

Además es responsabilidad del Contratista cumplir con todas las disposiciones  legales y reglamentarias, relativas a la seguridad e higiene de sus trabajadores, atendiendo por su cuenta  este tipo de obligaciones y los reclamos.

Después de terminado el trabajo  y antes de su formal aceptación  por parte del Hospital Nacional Psiquiátrico, CCSS, el Contratista deberá remover  todos los materiales sobrantes, eliminar residuos, formaletas, andamios y escombros, entregando la obra completamente limpia.

2.10 REMUNERACION DE LOS SERVICIOS
2.10.1 FORMA DE PAGO
La forma de pago se hará de la siguiente manera: Se cancelarán en cuatro (4) tractos, tres (3) tractos de un 20% cada uno, al finalizar la instalación de un grupo de 3 puertas por cada tracto, hasta completar un 60% y un último tracto de un 40% al finalizar el trabajo, estos pagos se realizará una vez instaladas y probadas las puertas.

2.10.2 EXTRAS
La formulación de un trabajo extra se llevará a cabo bajo las siguientes condiciones:

· Acuerdo previo y nota de autorización del Director General del Proyecto.

· Número de Extra. 

· Presupuesto de la labor extra que indique:

· Cantidad y costo de materiales, accesorios o equipos, mano de obra. 

· Derechos laborales que deberá cancelar la Empresa, mediante previa prueba de la forma en la cual se contrata el personal.

· Equipo menor y herramientas de trabajo mediante un porcentaje a convenir que no será mayor del 2% sobre el costo de materiales.

· Otros gastos colaterales tales como acarreos hasta el sitio propio de trabajo, gastos menores y otros. El porcentaje máximo a utilizar será del 3% sobre materiales que no tengan incluido en su precio el transporte.

· Costo por Dirección, Administración y la utilidad por la ejecución de cada extra, en concordancia a los porcentajes indicados en la Oferta.

· En el caso de extras por subcontratos se debe adjuntar la cotización correspondiente en donde se indique el desglose del mismo, de manera similar a lo descrito en los puntos anteriores. Adicionalmente el Contratista agregará los porcentajes correspondientes a administración y utilidad para el cobro de la extra definitiva

· El contratista deberá determinar el tiempo que tomará la ejecución de la extra y su incidencia en el programa total de la obra.

· La Hospital Nacional Psiquiátrico, CCSS, no tramitará facturas por trabajos extras una vez realizada la recepción de la obra y cancelada la última factura de avance.

El Hospital Nacional Psiquiátrico, CCSS, se reserva el derecho de aprobar o desaprobar extras pudiendo contratar directamente con otras empresas u otro subcontratista la ejecución del trabajo extra.

2.10.3 DISMINUCIONES O CRÉDITOS
Los créditos deben ser previamente aprobados por el Director General del Proyecto con numeración consecutiva. Para su cálculo se aplica lo mismo que lo descrito para las extras.

2.10.4 REAJUSTES DE PRECIO
Para dar trámite al reajuste de precios, debe cumplirse lo estipulado en el Reglamento de Reajuste de Precios Decreto Ejecutivo No. 33114 de 16 de marzo del 2006.
2.10.5 REQUISITOS  DE  LA  EMPRESA

· Deberá tener experiencia de en la construcción e instalación de puertas de salida de emergencia en instituciones públicas o privadas lo cual deberá demostrar mediante ordenes de compra y recibimientos conformes de los trabajos o por medio de cartas de recomendación, donde se indique el tipo de proyecto, la magnitud del mismo y la forma de recepción.

· Deberá contar con áreas de oficina, personal de apoyo, recursos tecnológicos y equipo para comunicaciones (teléfono y fax, etc.)

El oferente deberá presentar una declaración jurada de que la información consignada es verdadera.

3. ESPECIFICACIONES 
3.1 GENERALIDADES

Estas especificaciones técnicas rigen para todos los renglones a contratar, en aquellos casos en que no sea así, se indicará para cada renglón.

Las especificaciones técnicas tienen como propósito fundamental el disponer de indicaciones referentes a los procesos constructivos y a la calidad de los materiales y mano de obra que participe en  la construcción, de tal forma que permitan construir las obras de acuerdo al alcance de la licitación.

La descripción de algunos trabajos, equipos o mano de obra podrían no estar incluidos en estas especificaciones, no obstante se consideran conceptualmente incluidos ya que los sistemas y partes constructivas deberán entregarse funcionando a plena satisfacción.

El trabajo incluye el suministro por parte del contratista de todos los materiales, mano de obra, herramientas y equipos que se requieran. 

Por ello el suministro oportuno de los materiales, la mano de obra directa e indirecta  y los subcontratos, deberán darse de manera sincronizada para permitir que marche en forma paralela a los programas de trabajo, la ejecución, la oportunidad y la calidad, todo lo cual requiere de una buena organización y una adecuada coordinación.

En caso de que el contratista proponga una alternativa diferente a lo especificado por considerarla similar deberá presentar al Director General del Proyecto los detalles y muestras de lo ofrecido quién tomará en todo caso la decisión final. 

Todas las medidas indicadas deberán ser verificadas en el sitio.

Deberá además velar porque en el proceso de construcción no se agreda al medio ambiente con desechos tanto líquidos, como gaseosos y sólidos, debe tomar las previsiones del caso para que especialmente en el proceso de acarreo de materiales no se dañe a terceros.

Este apartado se rige a todos los capítulos de ésta sección.

3.2 ESTADO ACTUAL DE LAS INSTALACIONES

El Contratista recibirá las instalaciones en las condiciones prevalecientes a la fecha de iniciar labores. El contratista deberá efectuar por su cuenta cualquier reparación de daños que él cause a estas instalaciones fuera del área a intervenir, así como  la limpieza final del lugar de trabajo.

3.3 OBRAS PROVISIONALES
3.3.1 UBICACIÓN
La ubicación de las obras provisionales no deberá afectar a los servicios adyacentes.  De igual manera  la ubicación de los materiales o el lugar de preparación de los diferentes elementos no deberán afectar la vía interna ni los servicios adyacentes.

3.3.2 BODEGA
El Contratista deberá ubicar la bodega de materiales y oficinas de proyecto de acuerdo con los inspectores, de tal manera que el acarreo de los materiales interfiera lo menos posible con el tráfico general ni con los servicios existentes en el sitio de la construcción.

La bodega deberá estar bien acondicionada para prestar el servicio requerido, ya que el Hospital Nacional Psiquiátrico, CCSS, solamente aceptará materiales en perfecto estado de conservación antes y después de que estos salgan de la bodega.

Para la ubicación de la bodega  el Contratista  deberá de ponerse de acuerdo con la Dirección Administrativa Financiera del Hospital a través del Director General del Proyecto.

DETALLES Y ACABADOS

3.3.3 EJECUCIÓN

Todo el trabajo será ejecutado por operarios especializados en cada tipo de acabado.  El trabajo a ejecutar ha de ser de primera calidad y absolutamente nítido.  El hecho de que el Contratista subcontrate parcial o totalmente la obra de acabado, no lo releva ni disminuye su exclusiva responsabilidad por el trabajo a realizar.

3.3.4 REFERENCIAS TECNICAS Y MUESTRAS 

En estas especificaciones se hace referencia a varios productos para completar la obra, éstos, debe entenderse, se presentan como ejemplo del tipo y calidad requeridos. El Contratista podrá cambiar la marca, siempre y cuando cumpla con las mismas especificaciones y se cuente por escrito con la autorización del Director General del Proyecto.
Es entendido que el Contratista deberá someter a consideración de los inspectores, todas las muestras requeridas, tantas veces como sea necesario, pudiendo ser rechazadas a criterio del Jefe de Proyecto, aquellas que no cumplan con lo especificado.  Las muestras aprobadas quedarán en los archivos de la obra como respaldo a las decisiones tomadas.

El Contratista deberá solicitar POR ESCRITO la aprobación de los materiales que someta a estudio y/o a aprobación.

3.4 PAREDES Y ACABADOS

Se deberá  reparar todo lo que sea dañado por el proceso de construcción, de acuerdo al estado en el cual se encontraron las paredes antes de iniciar el trabajo.

3.5 PUERTAS 

3.5.1 GENERALIDADES 

Los tipos y dimensiones de las puertas serán los indicados, sin embargo ninguna puerta deberá quedar de menos de 100 cm de ancho libres, además los tipos de cerrajería; sin embargo las dimensiones de todos los buques deberán verificarse en la obra antes de proceder a su fabricación.

El Contratista será el único responsable por las puertas que no concuerden con los buques respectivos y de los desperfectos y deficiencias de las mismas en caso de que se presentasen, las cuales deberán corregirse sin responsabilidad ni costo alguno para la Institución.

3.5.2 DESCRIPCIÓN DE LAS PUERTAS

3.5.2.1 Puertas de salida de emergencia con sistema de cerradura con electroimanes
3.6.2.1.1 Se deben confeccionar e instalar 13 puertas dobles de salida de emergencia, las cuales serán instaladas en los doce (12) pabellones de hospitalización, así como una en la Subárea de Almacenamiento y Distribución.

3.6.2.1.2 Las dimensiones de las puertas serán de 108 cm de ancho cada hoja; sin embargo las dimensiones de todos los buques deberán verificarse en la obra antes de proceder a su fabricación.

3.6.2.1.3 Las puertas de emergencia serán de acero rolado en frío, calibre 18 estándar, compuesta de dos hojas de acero completamente lisas y sin marcas de soldadura; de abatimiento universal, con relleno de poliestireno estructural de acuerdo con normas UBC-72(97), UL-10B y UL-10C; con características que retarden el efecto del fuego por 3 horas; con  refuerzos interiores para cierrapuertas, debe incluir el marco  metálico similar a marca mmi serie 416-5¾"-u-6870-. de perfil de 5¾" de lamina rolada en frío cal. 16  con anclas  para sobreponer en  muro y cubrir un claro total en muro terminado de 2,14 cms. x 219,0 cms, debe incluir taquetes de expansión para instalación (dobles), con sistema sonoro de alarma, igual o similar a la Serie 22 “Touchbar Exit Devices” de la casa “Von Duprin”.
3.6.2.1.4 Las 12 puertas dobles que se instalarán en los pabellones, deben llevar cerradura  de electroimanes de 1200 libras de presión, para doble puerta 12/24 V, fuente de poder 12v 2 amperios, caja para cuadro de control  con transformador a 110 – 12/24 vac, con batería sellada de 12 volts, 7 Ah, provista de Botonera tipo Hongo con autoenclavamiento, de un contacto normalmente cerrado (NC), de un botón, ubicada en la estancia de enfermería.
3.6.2.1.5 Las 13 puertas deben incluir bisagra  embalerada para uso pesado de 4½" x 4½" en  cromo satinada  similar o superior marca  cal-royal  mod. bb31-us26d, tope de  piso  similar o superior a marca  cal royal  en acabado  us26d  mod. dslp4 y cierrapuertas hidráulicos de sobre poner, acabado aluminio natural, similar o superior al modelo 900pbf, marca cal royal.

3.6.2.1.6 La puerta del almacén debe ser igual a las descritas anteriormente, cubriendo un claro total en muro terminado de 1,22 cms. x 219,0 cms. incluye taquetes de expansión para instalación, deberá llevar cerradura del tipo antipánico, con sistema sonoro de alarma, igual o similar a la Serie 22 “Touchbar Exit Devices” de la casa “Von Duprin”, La barra antipático tendrá una longitud de 840 mm (33”), cerrojo de seguridad de 18 x 21.5 mm (11/16” x 13/16”), proyección de la barra de 60 x 63 mm (2 3/8” x 2 8/16”), ancho de barra de 60 mm (2 3/8”), abatimiento reversible y fabricado en aluminio. 

3.6.2.1.7 Como las puertas dan al exterior, se deberá asegurarse que no habrá filtraciones indeseables, para lo que el contratista deberá instalar banda de neopreno y los respectivos sellos de silicón, esto aunque no esté indicado en planos.

3.6.2.1.8 Las salidas de emergencia de cada sitio, estarán compuestas por dos puertas de las descritas anteriormente, de 108 cm de ancho aproximadamente, según lo indicado en el punto 3.6.2.1.3.
3.5.2.1.1 Toda la cerrajería que se emplee será de primera calidad, para trabajo pesado, clase hospitalaria y deberá colocarse posteriormente a la pintura de las puertas. El acabado será cromo pulido.

3.6.2.1.10 En la Subárea de Almacenamiento y Distribución, se debe abrir el buque de salida de emergencia, lo cual asumirá el contratista, para la instalación de la puerta de salida de emergencia correspondiente, resanando todo de acuerdo a lo indicado en el presente cartel.

3.6.2.1.11 En los pabellones se deberán quitar las puertas existentes y reparar los buques de las paredes para la instalación de las nuevas, esto implica repellos y pintura, para dar un acabado de primera y amoldar el buque a las nuevas puertas.

3.6.2.1.12 Las puertas deberán ser pintadas de color azul, igual al utilizado en las puertas de salida de emergencia existentes.

3.6.2.1.13 La empresa adjudicada debe suministrar y colocar la señalización (rótulos) correspondiente a señales de seguridad y salvamento, en cada una de las salidas de emergencia que se instalen las puertas.

3.6.2.1.14 Este trabajo debe realizarse siguiendo lo estipulado en la norma  Inte-21-02-02-96 de INTECO, la cual detalla la normativa técnica relacionada con la seguridad contra incendios, señalización de seguridad y vías de evacuación.

3.6.2.1.15 Estas señales se ubicarán en la parte superior de cada salida de emergencia. 

3.6.2.1.16 Los  rótulos deben ser de material acrílico tipo policarbonato con leyendas y pictogramas en material fotoluminicente e impresión vulcanizada. Además, debe tener un espesor mínimo de 3,0 mm, los cantos routeados y una combinación de colores: blanco y verde. Las dimensiones requeridas deben ser las estipuladas en el Manual Institucional de Señalización.
3.6.2.1.17 Todas las puertas deben contar con una batería como respaldo eléctrico, la cual garantice en todo momento la continuidad del cierre electromagnético, entre el lapso de corte de fluido eléctrico general y la entrada en operación de la planta eléctrica de emergencia, esta batería debe proporcionar por lo menos 30 minutos ininterrumpidos de corriente. Estos dispositivos se deberán instalar fuera de la vista de los usuarios sobre el cielorraso.
3.6 HERRAJES

3.6.1 GENERALIDADES

El Contratista deberá suministrar e instalar todo el sistema de herraje para puertas. De acuerdo con lo que aquí se especifica y/o sea necesario para el debido funcionamiento de todo el elemento movible, aunque no aparezca en planos o especificaciones.   El acabado a utilizar será cromo pulido.

Todo el herraje deberá estar en perfectas condiciones al hacerse la entrega del edificio, y de encontrarse alguna parte del herraje, o de la mano de obra defectuosas, deberán ser reemplazadas, nunca reparados, para garantizar la excelencia de la obra a recibir.

Todo el herraje deberá ser inoxidable, de todos modos el Contratista deberá garantizar por escrito este material y el trabajo realizado.

3.6.2 CERRAJERÍA

Toda la cerrajería que se emplee será de primera calidad, para trabajo pesado, clase hospitalaria. El acabado será cromo pulido.

3.6.2.1 Garantías 


La casa que suministrará la cerrajería garantizará su funcionamiento por escrito al Seguro Social, por intermedio del Contratista, por un período no menor de 5 años.

3.7 OBRAS CIVILES
Todas las medidas que se dan en los planos deben ser  verificadas en sitio antes de la fabricación de la estructura de acero y la construcción de los pedestales de concreto.

La estructura será hecha de una manera nítida y profesional, y de acuerdo con todas las especificaciones vigentes.  Todo trabajo y material no indicado pero necesario para dejar el sistema completo y correcto, queda incluido bajo los requerimientos de esta sección.

El Contratista acepta que el alcance del trabajo, las especificaciones y los planos son adecuados y que los resultados que se desean podrán ser obtenidos por la interpretación correcta de los mismos.  Ningún aumento o costo extra será aceptado por supuestas dificultades para obtener los resultados deseados debido a la interpretación que se haga de los planos y de las especificaciones, excepto cuando tal salvedad fuere consignada al presentar la oferta original.

El Contratista será el único responsable de reparar o sustituir cualquier elemento que resulte dañado por la erección, manejo, construcción, etc. de la estructura metálica. Esto incluye acabados e instalaciones electromecánicas.

Lo especificado en esta sección se aplica también a todos aquellos elementos misceláneos de acero tales como rejillas, barandas, rejas, etc., siempre que no contravengan lo solicitado en otras secciones de estas especificaciones.
3.8 SISTEMAS ELÉCTRICOS
3.9.1 En este trabajo el Contratista debe, suministrar, instalar, probar y garantizar todos los sistemas eléctricos que se requieran para dejar en funcionamiento todos los sistemas de apertura de las puertas de emergencia, los cuales incluyen:

· Canalización (conduit PVC, conduit EMT, etc.), Hospital Nacional Psiquiátrico, CCSS, y accesorios.

· Conductores eléctricos.

· Accesorios (salidas especiales, etc.).

· Tableros eléctricos y disyuntores termomagnéticos.

· Equipo de iluminación.

· Todos los trabajos y obras necesarias, y trámites para dejar el sistema eléctrico en perfectas condiciones de funcionamiento.

· Todos los sistemas eléctricos deben quedar debidamente probados y en funcionamiento.

3.9.2 Todos los sistemas eléctricos deben quedar en perfectas condiciones de funcionamiento, y con conexión permanente al sistema de distribución de energía de emergencia local.

El contratista tomará todas las dimensiones adicionales necesarias en el campo.  En caso de existir dudas o diferencias, deberá consultarlas con el inspector y/o el Director General del Proyecto.

El Contratista deberá verificar cuidadosamente las cantidades medidas, especificaciones y alcance del trabajo y será responsable de cualquier error que resulte de no tomar las precauciones necesarias y no indicadas por este durante el período de aclaraciones al cartel.

El contratista deberá asumir el costo de cualquier cambio producido por variaciones en las dimensiones de los equipos que él suministre con respecto a los indicados en especificaciones aunque estos sean sólo de referencia.

El Contratista debe sustituir cualquier equipo, componente, o material que falle por causas normales de operación, durante el periodo de garantía indicado por el fabricante, el cual no debe ser en ningún caso inferior a un año, tomado a partir de la fecha oficial de recepción definitiva de la obra.

Los materiales, accesorios, componentes y equipos deben ser nuevos y de primera calidad, aprobados por la Underwriters Laboratories Inc., de los Estados Unidos o similar aprobado de cada país de origen.

El Contratista debe realizar todas las pruebas de funcionamiento de los sistemas eléctricos indicadas en estas especificaciones, o que el inspector indique en caso de dudar del buen funcionamiento de cualquier sistema, debiendo asumir el costo derivado de las mismas. Además deberá comunicar por escrito el resultado de dichas pruebas al inspector para su respectiva aprobación.

El contratista debe suplir todos los materiales, accesorios, y componentes necesarios para la debida terminación de las instalaciones y de los sistemas eléctricos, aun cuando no estén indicados o mencionados en estas especificaciones. Es su responsabilidad y obligación suplir todos los materiales, accesorios y componentes necesarios para el correcto, eficiente, y seguro funcionamiento de los sistemas.

Es responsabilidad del Contratista proteger las instalaciones, materiales, accesorios, componentes, y equipos de todos los sistemas, durante la etapa de construcción y hasta la fecha de la terminación y aceptación oficial de la obra.

Los daños o pérdidas ocasionados en los sistemas durante la etapa de construcción, cualquiera que sea su origen y causa, serán asumidos por el Contratista sin costo alguno para la Institución, durante este periodo. 

3.9.3 El responsable de todos los trabajos eléctricos de la obra por parte de la Empresa Contratista ante la Institución será un Ingeniero Eléctrico, Ingeniero Electromecánico o Ingeniero de Mantenimiento Industrial con experiencia mínima de 5 años comprobable en esta área profesional, el cual debe estar presente en todas las visitas de inspección coordinadas por esta y la Institución. 

El Contratista pondrá al frente de la obra eléctrica un técnico altamente calificado y de experiencia, graduado de un Colegio Vocacional o del Instituto Nacional de Aprendizaje. 

El tendido de tuberías y ductos eléctricos, el alambrado, y en general todos los trabajos deben ser realizados por operarios experimentados e idóneos, en forma nítida, de acuerdo a la mejor práctica profesional, acatando todas las regulaciones del caso, dejando accesibles todos los componentes y accesorios para inspección y mantenimiento; los trabajos realizados no serán aceptados si no se cumple con este requisito.

3.9.4 El Contratista después de recibir las modificaciones del inspector deberá corregir cualquier trabajo rechazado, ya sea por utilizar material defectuoso, no apropiado o que no cumpla lo requerido en los planos y especificaciones respectivas. El Contratista hará las modificaciones sin costo alguno para la Institución.  

3.9 Especificaciones de materiales ELÉCTRICOS
3.9.1 Centros de Carga

Deben cumplir con los siguientes artículos del NEC:

· ARTÍCULO 373-Gabinetes y cajas de cortacircuitos.

· ARTÍCULO 384-Cuadros de distribución y tableros.

Los tableros “NH” y “ENH” serán suministrados e instalados por el Contratista. La altura máxima de instalación de cualquier panel será de 2.00 m del sobre superior al N.P.T.

Deberán poseer barra adicional para tierra, voltaje y polos según lo especificado en planos.

El Contratista debe colocar una tarjeta con indicación clara y escrita a máquina, para la indicación de los circuitos servidos.

3.9.2 Disyuntores termomagnéticos

Los disyuntores termomagnéticos para los circuitos ramales de tomas NH/01, NH/02, NH/3, NH/05 serán del tipo GFCI equivalentes al modelo de referencia CH120GF de Cutler Hammer.

Los disyuntores termomagnéticos para los circuitos ramales de iluminación interior y calentadores eléctricos, serán equivalentes a los modelos de referencia CH120 y CH260 de Cutler Hammer, respectivamente.

Para circuitos de iluminación exterior los disyuntores termomagnéticos serán equivalentes a los modelos de referencia CH120HM de Cutler Hammer o especiales para proteger sistemas de iluminación de alta intensidad de descarga.

3.9.3 Canalizaciones

La canalización de los conductores eléctricos se realizará según los diámetros indicados en planos, de la siguiente manera:

· En conduit PVC entre el cielorraso y la cubierta de techo.

· En conduit PVC empotrado en paredes a construir.

· En conduit EMT en zonas expuestas a la intemperie.

Las canalizaciones de instalaciones internas del edificio serán aéreas, con las correspondientes derivaciones al piso según las salidas y dispositivos que así lo requieran de acuerdo con los planos y/o especificaciones. 

3.9.3.1 Conduit PVC

El conduit tipo PVC, será de cédula adecuada para instalaciones eléctricas, aprobada en diámetros inferiores a 50 mm.  

3.9.3.2 Conduit EMT

El conduit EMT será de fabricación nacional y se utilizara para proteger los alimentadores de los centros de carga. 

3.9.4 Soportes de tuberíasTC  \l 3 "7.2.3
SOPORTES DE TUBERIAS"
En la fijación de soportes deberá hacerse el trabajo de modo que no perjudique los muros, vigas o cualquier otro elemento de construcción. Si se tiene duda deberá consultarse con el inspector, antes de proceder a colocarlos.

La separación máxima entre soportes y colgantes será la que se indica en la siguiente tabla:

	Diámetro de tubería [mm]
	Separación máxima entre soportes [m]

	13 y 19
	1.50

	25
	1.80

	32
	2.10

	38
	2.40

	50
	2.80

	Mayor de 50
	3.00


Toda la tubería tanto horizontal como vertical estará fijada por medio de abrazaderas metálicas que soporten su peso.

En el caso de paredes de muro seco se deberán apoyar firmemente todas las cajas de salida y tuberías en  piezas de madera semidura tratada contra insectos, estas piezas se colocaran según las distancias para soportes indicados anteriormente y soportadas entre las piezas verticales que forman la estructura del muro.

3.9.5 CAJAS de paso metálicas

Deberán tener el volumen adecuado según las tablas 370-16 (a) y (b) del NEC.

No se aceptarán cajas a las cuales se les hayan removido previstas para conexión que no se han utilizado.

3.9.6 CAJAS de salida para accesorios

Todas las cajas de salida y sus correspondientes accesorios serán de hierro galvanizado y de pared gruesa 1,6 mm (calibre # 16), servicio pesado. Serán iguales o similares a las fabricadas por STEEL-CITY con sello U.L. aprobado.

En paredes o cielo rasos de concreto, ladrillo u otro material no combustible, cajas y accesorios se instalarán de modo que el borde frontal de la caja o accesorio no quede retirado a más de 10 mm de la superficie de la pared o cielo rasos terminado. En paredes o cielos rasos de madera u otro material combustible, las cajas de salida y sus accesorios estarán embutidos a ras de la superficie acabada o saliente de ella.

Las cajas de salida para conduit expuesto o en áreas húmedas serán del tipo conduleta de metal fundido con nabos roscados, a prueba de intemperie, y con adecuada protección anticorrosiva. 

3.9.7 Conductores 

Todos los conductores serán de hilos de cobre del calibre AWG según se indica en los planos. En circuitos de potencia y alumbrado no se usarán conductores de calibre menor de No. 12 AWG. 

El aislamiento de todos los conductores será apto para 600 voltios. Todos los conductores para entradas de servicio, alimentación de tableros, circuitos de alumbrado y tomacorrientes, será del tipo THHN sello U.L. aprobado, salvo indicación contraria en planos o especificaciones. 

Se utilizarán conductores equivalentes a los de la marca Phelps Dodge de Conducen.

Todos los conductores serán codificados por color para identificar fases, neutro y derivaciones con interruptor, según se detalla:

· Fase: 
Azul y Rojo.

· Neutro: 
Blanco.

· Tierra: 
Verde.

3.9.8 Cinta adhesiva aislanteTC  \l 37 ".3.4.
CINTA ADHESIVA AISLANTE"
La cinta adhesiva aislante para el empalme de los conductores y cables eléctricos será igual o similar al tipo Scotch # 33 aprobada por el Inspector y/o Director General del Proyecto.

3.10 Señales de seguridad y salvamento

3.10.1 generalidades
La empresa oferente debe suministrar y colocar la señalización correspondiente a señales de seguridad y salvamento.

Este trabajo debe realizarse siguiendo lo estipulado en la norma  Inte-21-02-02-96 de INTECO, la cual detalla la normativa técnica relacionada con la seguridad contra incendios, señalización de seguridad y vías de evacuación.

3.10.2 señales de salvamento

3.10.2.1 Ruta de evacuación

Se deben colocar los rótulos que identifiquen la ruta de evacuación, de acuerdo a lo indicado por el Director General del Proyecto. Los 2 rótulos que se ubicaran frente a la secretaría serán colgantes y deben presentar la información por ambas caras. 
Los rótulos deben ser de material acrílico tipo policarbonato con leyendas y pictogramas en material fotoluminicente e impresión vulcanizada. Además, debe tener un espesor mínimo de 3,0 mm, los cantos “routeados” y una combinación de colores: blanco y verde. Las dimensiones requeridas deben ser las estipuladas en el Manual Institucional de Señalización.

3.10.2.2 Salidas de emergencia

En el área a remodelar se deben colocar los rótulos de salida de emergencia en la parte superior de cada acceso destinado para esta función. 

Los  rótulos deben ser de material acrílico tipo policarbonato con leyendas y pictogramas en material fotoluminicente e impresión vulcanizada. Además, debe tener un espesor mínimo de 3,0 mm, los cantos routeados y una combinación de colores: blanco y verde. Las dimensiones requeridas deben ser las estipuladas en el Manual Institucional de Señalización.

4. ASPECTOS DE EVALUACIÓN
4.1. En concordancia con lo establecido en el Artículo 55 del Reglamento de Contratación Administrativa y con el propósito de disponer de un instrumento de comparación de las ofertas, se seguirá la forma de evaluación que se expone a continuación, la cual es aplicable a cada uno de los ítems.

4.2 Las ofertas serán tomadas en consideración únicamente si cumplen con todos los aspectos legales y técnicos establecidos en el cartel, no se tomarán en cuenta las ofertas que no se ajusten a las características solicitadas.

4.3 La incongruencia entre la información complementaria y la oferta podrá ser causa suficiente para no asignarle ningún puntaje al respecto, si se considera que estas incongruencias inducen al error al realizar el análisis de la oferta.

4.4 La ponderación se realizará de la siguiente manera:

PRECIO DE LA OFERTA    80%                                                                                                            

Precio menor ofrecido x  80%

Precio oferta a evaluar

EXPERIENCIA  DE LA EMPRESA 20%

Experiencia en trabajos de confección e instalación de puertas de salida de emergencia  20%:

Para  Empresa: Se dará 2,5 puntos hasta un máximo de 20 puntos por cada trabajo efectuado en  la confección e instalación de puertas de salida de emergencia, realizadas en los últimos 10 años.

Para tomar como válida la ponderación de experiencia deberá adjuntarse con la presentación de la oferta el día y hora señalados, la documentación probatoria de los trabajos realizados: copia de órdenes de compra, facturas y/o constancia de clientes.

4.5 En caso de empate  en el puntaje  al aplicar la ponderación establecida la administración decidirá la adjudicación basada e los siguientes criterios:

4.5.1. La empresa con mayor cantidad de proyectos demostrados de confección e instalación de puertas de salida de emergencia  (realizados en los últimos diez años).

4.5.2. La empresa con mayor cantidad de proyectos demostrados en proyectos de construcción. 
De persistir el empate la administración adjudicará a la empresa que hubiere presentado primero su oferta.

Ing. Adriano Peralta Ajoy

Jefe Gestión Ingeniería y Mantenimiento

Costarricense del Seguro Social     


Hospital Nacional Psiquiátrico


Área Ingeniería y Mantenimiento
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